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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

21998 ORDEN de 7 de junio de 1978 por la que se autoriza 
a don Eugenio Fraga Lodeiro la ampliación del 
edificio destinado a taller mecánico, ocupando la 
totalidad de la parcela de la zona marítimo-terres- 
tre de la margen izquierda de la ría de Vivero 
(Lugo), que fue otorgada por Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1968, y que queda anulada 
y sustituida por la presente Orden.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas con 
esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden mi
nisterial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), ha resuelto:

Autorizar a don Eugenio Fraga Lodeiro la ampliación del 
edificio destinado a taller mecánico, garaje, almacén de repues
tos, de lubricantes, ocupando la totalidad de la parcela de la 
zona marítimo-terrestre de la margen izquierda de la ría de 
Vivero (Lugo) que fue otorgada por Orden ministerial de 30 
de octubre de 1968 y que queda anulada y sustituida por la pre
sente Orden.

Provincia: Lugo.
Término municipal: Lugo.
Superficie aproximada: 1.548 metros cuadrados.
Destino: Taller mecánico en la zona marítimo-terrestre de 

la margen izquierda de la ría de Vivero.
Plazo concedido: Sesenta y cinco años.
Canon unitario: 80 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: A) La fachada Este de la ampliación ha de 

considerarse a todos los efectos como medianera con la super
ficie edificable contigua, por lo que el concesionario no tiene 
derecho alguno a la apertura de luces en la misma¡ en conse
cuencia. durante el tiempo que no se edifique por delante, dicho 
concesionario puede construir esa fachada en la forma prevista 
en el alzado de la hoja número 3, de los planos del proyecto, 
entendiéndose en este caso que cuando haya de edificarse en la 
superficie contigua existente por delante habrá de realizar, por 
su cuenta y sin derecho a reclamación alguna, las modifica
ciones que sean precisas para que sea medianera, incluso el 
cierre de todos los huecos abiertos.

B) El concesionario habilitará dentro de la construcción las 
superficies precisas para aparcamiento, de forma que las nece
sidades del taller a este respecto queden cubiertas dentro del 
propio edificio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Puertos y Costas Carlos Martínez Cebolla.

21999 ORDEN de 5 de julio de 1918 por la que se lega
liza a don Carlos Ribera Ribera las obras de es
caleras de acceso a terraza, ocupando tres metros 
cuadrados de terrenos de dominio público de la 
zona marítimo-terrestre, en Dehesa de Molinell, 
término municipal de Denia (Alicante).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del 
Estado- del 26), ha otorgado a don Carlos Ribera Ribera una 
legalización cuyas características son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Denia.
Superficie aproximada: Tres metros cuadrados.
Destino: Legalización de escaleras de acceso a terraza, en 

terrenos de la zona marítimo-terrestre, en Dehesa de Molinell.
Plazo concedido: Veinte, años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras legalizadas quedan de uso público 

y gratuito.
El titular o beneficiario de las obras, a que se refiere la 

presente autorización, vendrá obligado a colocar o suprimir, 
a su costa y en el plazo en que se ordene, para destacar 
el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, o 
bien evitar una falsa Interpretación de la zona privada o de 
uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de 
Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1978.—P. D. el Director general de 

Puertos y Costas, Carlos Martínez Cebolla.

22000 ORDEN de 5 de Julio de 1978 por la que se legali
za a don José Gallego Díaz la ocupación de te
rrenos de dominio público, así como las obras con
sistentes en una linea de 15 KV., con 480 metros 
de longitud, sobre seis postes metálicos, en la ma
risma de la Pontezuela, margen izquierda del rio 
Piedras, término municipal de Cartaya (Huelva).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), ha otorgado a don José Gallego Díaz una legali
zación cuyas características son las siguientes:

Provincia: Huelva.
Término municipal: Cartaya.
Destino: Obras consistentes en una línea de 15 KV., con una 

longitud de 480 metros, sobre 8 postes metálicos. en la maris
ma de la Pontezuela. margen izquierda del río Piedras.

Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 4,75 pesetas por año y metro lineal de línea.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Puertos y Costas, Carlos Martínez Cebolla.

22001 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a doña Carmen 
Escolar Plaza un aprovechamiento de aguas del 
río Arlanza, en término municipal de Peral de 
Arlanza (Burgos), con destino a riegos.

Doña Carmen Escolar Plaza ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas derivadas del río Arlanza, en 
término municipal de Peral de Arlanza (Burgos) con destiño a 
riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a doña Carmen 
Escolar Plaza autorización para derivar un caudal continuo del 
rio Arlanza de 26,58 litros por segundo, correspondientes a una 
dotación de 0,6 litros por segundo y hectárea, con destino al 
riego por aspersión de 44,30 hectáreas situadas en término muni
cipal de Peral de Arlanza (Burgos), como ampliación de un apro
vechamiento anterior concedido en 19 de abril de 1972, con un 
caudal de 29,6 litros por segundo para riegos de 40,4120 hectáreas 
con lo que la concesión será por un caudal total de 56,18 litros 
por segundo para riego de una superficie de 93,7120 hectáreas, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras sé ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la petición y que se aprueba por esta resolución, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
José Díaz de Rábago, en mayo de 1975. La Comisaría de Aguas 
del' Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la ésencia de la concesión.

Segunda.—Quedan vigentes las condiciones de la Resolución 
de 19 de abril de 1972 que no hayan sido modificados por la 
presente Resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 23 de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

22002 RESOLUCION del Acueducto Tajo-Segura referente 
al expediente de expropiación forzosa con motivo 
de las obras de camino de servicio, accesos y pro
tecciones y obras longitudinales varias del tramo II, 
Acueducto Tajo-Segura, en el término municipal 
de Barajas de Melo (Cuenca). Parte segunda.

Examinado el expediente que se tramita para la expro
piación forzosa de les fincas afectadas por las obras de refe
rencia.

Durante el período de la tramitación del expediente se pre
sentaron reclamaciones relativas a una rectificación de super
ficie y otras solicitando la expropiación total de todas las fin
cas, peticiones que han de atenderse, y, por consiguiente, rec
tificar los datos que figuran en la relación de propietarios.

Por su parte la Abogacía del Estado informó favorable
mente el expediente.

En su consecuencia, esta Jefatura, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto:

l.° Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por los obras mencionadas, cuya relación de propie
tarios fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de


